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Resolución de la Facultad de Ciencias de la Salud sobre solicitudes de traslados de expediente 
por convalidación parcial de estudios universitarios extranjeros no homologados para el curso 
2023-24 

 
 
En base a la normativa para la admisión como alumnado de la Universidad de Jaén en 
enseñanzas conducentes a títulos oficiales de Grado, de alumnado con estudios universitarios 
españoles parciales o de estudios universitarios extranjeros parciales o totales no homologados 
(de 16 de junio de 2011)  y al RD 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa 
básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, y a 
la resolución de la Facultad de Ciencias de la Salud de 28 de marzo de 2023 sobre 
procedimiento y oferta de plazas para traslado de expediente para el curso 2023-24.  
 
Tras el análisis de las solicitudes recibidas en el plazo y su baremación según los criterios que se 
establece en los artículos 4 y 5 de la Normativa para la admisión como alumnado de la 
Universidad de Jaén en enseñanzas conducentes a títulos oficiales de Grado, y deberán estar 
suficientemente acreditados documentalmente.  
 
La Facultad de Ciencias de la Salud resuelve hacer público el listado de solicitantes para la 
admisión o denegación del traslado por convalidación parcial de estudios universitarios 
extranjeros no homologados para continuar los estudios en el grado correspondiente (Anexo)  
 
 
Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, de acuerdo con los artículos 
112 y 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, podrá interponerse, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su 
notificación o publicación, recurso de alzada ante el Rector de la Universidad de Jaén, de 
conformidad con los artículos 121 y 122 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el artículo 
196.2 del Decreto 230/2003, de 29 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Jaén..  
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Fdo. Pedro L. Pancorbo Hidalgo 
Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud 
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ANEXO 
Relación de solicitantes pro convalidación parcial de estudios universitarios extranjeros no 

homologados  
 Admitidos y no admitidos. Curso 2023-24 

 
Grado en Enfermería 
 
Admitidos 
 
Nombre Apellidos  CURSO 

YELSYN MAURICIO PORRAS JIMENEZ 3º 
 
Denegados 
 
Ninguno 
 
Grado en Fisioterapia 
 
No hay solicitantes 
 
Grado en Medicina 
 
No hay solicitantes 
 
Motivos denegación del traslado: 
 
1-No tener superados al menos 30 créditos de formación básica en estudios universitarios españoles parciales, 
susceptibles de reconocimiento con ese carácter en el plan de estudios del título para el que se solicita la 
admisión (artículo 3 de la normativa UJA) 
 
2-No aportar justificación documental suficiente de las circunstancias previstas en la normativa, en las que se 
basa la solicitud de admisión (artículos 4 y 7 de la normativa) 
 
3-No hay plazas disponibles para admisión por traslados en el curso (Primero o Segundo) en el que tendría 
que realizar la matricula el/la solicitante tras el reconocimiento de las asignaturas superadas en la universidad 
o titulación de procedencia. (Resolución de la Facultad de Ciencias de la Salud de 28 de marzo de 2023) 
 
4-Tras la baremación de solicitantes de acuerdo con el articulo 5 de la normativa, la persona solicitante no 
obtiene puntuación que le permita la admisión a las plazas disponibles para admisión por traslados en el curso 
en que tendría que matricularse para el reconocimiento de las asignaturas superadas en la universidad de 
procedencia. (artículo 5 y Resolución de la Facultad de Ciencias de la Salud de 28 de marzo de 2023) 
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